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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo
a Sita en la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

rem'»8 de fuera podrán hacerse 
i lendo su importe en libranza del Tesoro 

° letra de fácil cobro.
Pago de la suscripción adelantado.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Emente de dicha imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al p^go do 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.2STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^rritor^de ^frto611 islas ady acentos, Canarias y
Veinte d as añ =„nca á la legislación peninsular, á los
c<*8a (Código civj^™mulSaci6n, si en ellas no se dispusiese otra 
tal d'^m’ovinn'i?16^ d?1 ííobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuatro d,esilB que se publican ofic ialmente en ella, y 
Provincia (Liv pura 108 d®más pueblos de la misma_ y d 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. . ■

' 3 • M. ■ k! • i>í

pa r t e  o f ic ia l  
r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

, ‘ ) y Augusta Real familia conti- 
nUdn s*n novedad en su importante salud.

^Gaceta 11 Agosto 1898)

SECCION PRIMERA 
minist er io oe hacienda

REAL ORDEN

^laraoLJ, V\st?'el expediente instruido en 
ley del TimbrtiStintld° alcau06 del 92 de la 
Ob^mllo^!mqi?e 9n V\8ÍtaS de insPeeoión se ha 
las acl^y a al8UU0S Ayuntamientos extienden 
la fecha a s6910^ 6n W61 de aa° di8tinto al de 
ley Mnnd• bl! 1oelobraGión, fundándose en que la 
d^nado á h1acerl° eu eucua- 
CMitodAj?!' 6S P°r Mta oausa imposible el 
Pautes ó m i6gUS qUe 6U eada año multen so- p0 en blanco:
s»mXautonq^ e9ta P,ráO1tioa n0 86 halla

«1TS ley>por el con
des Para Int ( 6 a misma hja responsabilida- 
distinto f l d CliS°í q116 86 Utilice tiníbre de año 
otor£radfl¿ i / íecha eH que esfcón extendidos ú 

b OS los documentos sujetos al impuesto.

Considerando que, no obstante este precepto, la 
misma ley permite, mediante ciertas formalidades, 
que sirvan para vanos años los libros de adminis
tración de Pósitos de arqueo y de obligaciones de 
reintegro que lleven los Ayuntamientos; los de 
conocimientos de dar y tomar pleitos de los Rela
tores, Escribanos, Secretarios de. Sala y Escriba
nos de Juzgados y los de contabilidad mercantil:

Considerando que á identidad de causas deben 
producirse iguales efectos, y que siendo el espíritu 
de la ley del Timbre la solemnidad del documento, 
no es exigible el impuesto en tanto que el docu
mento no exista, por lo cual aquélla autoriza el 
canje del papel timbrado que no haya sido emplea
do en la extensión del dooWtnento:

. Considerando que obedeciendo á ese mismo prin
cipio fundamental se concede el utilizar en los li
bros de Bancos, Sociedades y funcionarios los "fo
lios sobrantes de un año para los sucesivos, en 
atención á no ser posible el canje y no existir de
fraudación de los intereses del Tesoro con el uso 
de esa facultad, puesto que ya se ha satisfecho el 
impuesto con anterioridad al momento de exten
derse el documento, ó sea al en que dicho impues
to es exigible; por lo que de no considerar los li
bros de actas de los Ayuntamientos en iguales 
condiciones, equivaldría á un privilegio en favor 
de casos análogos en que la concesión se ha efec
tuado; y

Considerando que como medio de garantir los 
intereses del Tesoro, y al mismo tiempo evitar que 
pudiera aplicarse irregularmente la autorización 
que se concede, conviene que en la primera hoja 
del libro se certifique por el Alcalde y el Secreta
rio de la fecha en que principia, y del mímero de
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folios de que se compone, estampando el sello mu
nicipal, y también que al final de las actas de un 
año se consigne, en nota suscrita por los mismos, 
que se utiliza para el año siguiente; ,

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por la Intervención del Estado en el arren
damiento de tabacos y lo informado por la Pirec- 
ción general de lo Contencioso, se ha servido de
clarar, con carácter general, que los libros de actas 
de los Ayuntamientos y de las Juntas de asocia
dos, reintegrados con el timbre de. 2 pesetas que 
previene el art. 92 de la ley, pueden servir para 
varios años, siempre que en la primera hoja se 
certifique por el Alcalde y el Secretario la fecha 
en que principian y el número de folios de que se 
componen, estampando también el sello municipal, 
y que á continuación de la última acta de cada 
año se consigue, en nota suscrita por los mismos, 
que se utilizan dichos libros para el año siguiente.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Julio de L898.—J. 
López Puigcerver.—Sr. Presidente del Consejo de 
administración de la Compañía Arrendataria de
Tabacos.

(Gaceta 10 Agosto 1898)

MINISTERIO DE FOMENTO 

* LÍE AL ORDEN
limo. Si.: Para proceder á la formación del Ca

tálogo definitivo de los montes públicos exceptua- 
blesOde la venta por razón de utilidad pública, se
gún lorestablecido en el art. 8/’ de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, y en virtud del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1897, expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

S. M. el Rey (Q- D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dictar las si
guientes disposiciones:

1? Por esa Dirección general se remitirá una 
copia comprensiva de Iq ^ montes públicos que re
vistan carácter de ínteres general en cada provin
cia formada por la Comisión clasificadora en cum
plimiento del Real decreto de 27 de Febrero de 
1897, al Gobernador civil respectivo, después de 
eliminar de ella los predios de dudoso carácter 
público, si los contiene, que según datos existen
tes en este Ministerio ó en el de Hacienda resul
ten legalmente vendidos, y de asignar á cada mon
te sus especies arbóreas dominantes, y, á falta de 
estas, las leñosas de mayor interés, á fin de que, 
en cuanto el Gobernador la reciba, disponga su 
publicación en el Boletín oficial con toda la breve

* dad posible y en la misma forma en que la haya 
remitido la Dirección, cuidando de que se envíen 
en seguida tres ejemplares del número ó números 
en que dicha relación se publique.

2.a Si el cumplimiento de la disposición ante
rior exigiera algún gasto extraordinario que con 
arreglo á los contratos y á las prescripciones vi
gentes deba ser abonado, el Gobernador elevará la

cuenta debidamente justificada, y por triplicado, 
á esa Dirección general.

3.a En el término de un mes, contados desd® 
el día de la publicación, admitirá el Gobernado^ 
todas las observaciones y reclamaciones que pol 
los pueblos propietarios de los montes, por los par
ticulares interesados, por las oficinas de Ha denda 
ó por el Ingeniero Jefe se Je dirijan, siempre y 
cuando se refieran á pedir la corrección de 1°^ 
errores que hayan podido cometerse al desigual 
cada monte respecto al término municipal, en que 
radica, su pertenencia, su nombre, sus linderos, 
su cabida y su especie arbórea.

4.a ‘ En cuanto transcurra el mes de la publica
ción en el Boletín oficial, remitirá el Goberna
dor á ese Centro directivo todas las observaciones 
que se le hayan presentado y deban tener curso 
según la disposición a iterior, debiendo el Ingenie
ro Jefe del distrito forestal y el Gobernador i^01, 
mar lo que acerca de las mismas estimen piooe 
dente; y

5.a En vista de ellas, y previo informe de la 
Junta Consultiva de Montes, esa Dirección gene
ral dispondrá ó propondrá lo conveniente par 
preparar la aprobación definitiva de cada Cata og 
provincial, y en cnanto sea decretada la Real or^ 
den, se procederá á la impresión del Catálogo ge
neral, que será hecha bajo la vigilancia de la e ' 
presada Junta y según las órdenes que ese Gent 
directivo le comunique, cargándose el gastos1 
esto ocasione al capítulo y artículo correspondie ' 
tes del presuesto por obligaciones de este Mm 
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su coiuici 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a v • • 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1898.—' 
mazo.—Sr. Director general de Agricultura, 1 
dustria y Comercio.

(Gaceta 10 Agosto 1898)

SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones qae ha de servir de base 
la celebración de las subastas de los aproveché 
mientas de pastos consignados en el plan gene* 
aprobado por Real orden de 27 de Junio últ‘i^> 
y que se detallan en el estado que á continuad^ 
se inserta.
1 .a Los pastos de cada monte se aprovecha^ 

únicamente en las épocas y por la clase y núm® 
de ganados que se expresan en las casillas corre 
pendientes del siguiente estado.

En los montes donde sólo se consienta la eutld0 
da de ganado lanar, podrán pastar en concepto 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrio? 
en los cuarteles abiertos para los corderos u11 

I por 100 de ovejas en el mismo concepto.
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2 . No podrá introducirse ninguna clase de ga
nado, bajo la multa que determina el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1894 en los terrenos ó partes de 
nionte que hayan sufrido algún incendio desde el 
ano 1886 en adelante, en los tallares que tengan 
Menos de cinco años, ni en ninguno de ios sitios 
acotados que se designan en la licencia de que ira- 
,au a8 condiciones 6.a y siguientes.

3 - Las subastas de los pastos que hayan de 
\enderse, se anunciarán con 30 días de anticipa- 
ciou en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos que fija- 
lan los Alcaldes en los sitios públicos de cos
tumbre.

*jas susbastas se verificarán en el día y hora 
•Ua , 08 6ü ®1 siguiente estado, bajo la presiden- 
a. el br. Alcalde del pueblo donde radique el 

la 11 6 °On asi8teneia del capataz de cultivos de 
A admitiéndose proposiciones por pujas 
rri' iana qur&ut6 la primera media hora, transcu
, 'la a ^al se hará la adjudicación al postor cuya 

posicKjii sea más ventajosa, no admitiéndose 
~^lUrl1qne no óubra el tipo de tasación.

el . * er.mluada la subasta, cuya acta autorizará 
fon ec\0tavi°) asistido de dos hombres buenos, se 
en ala, expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
con 1 6 e^lst'a e* P'iego de condiciones y anuncio 
tari •> a1°r , u. de celebración, edictos que hayan es- 
cual 6 Vul)|lG0 y la referida acta de subasta, el 
remisT'la e*evad° al Sr. Gobernador con oficio de 
en le Q'1 ^ara debida aprobación ó para lo que 
efecto °1 *lus^oia proceda; no teniendo valor ni 
aprob / .remat,e ínterin no recaiga dicha superior

6.a pi . .
mate es •OUmpllmí6nto d® las condiciones del re- 
tra el ’ e3eeu6ivo aun con apremio personal, con- 
pro ir6t^a^ant6, sus socios ó fiadores. También se ,
Man \eia coutra éstos del mismo modo y manco- finca ó los daños que tuviera antes de empezar el 
y re.ffaU^Ut6 Para e* l3^0 düños y perjuicios " "
MaiS j10*01168 d multas en que incurriese el re- 1

7 n A 'ohfiñ • Autes lntl’°ducir los ganados al aprove- 
Veer1316^0! 109 Pa8fc°8> debdiá el rematante pro- 
diró ^i t a ^‘’rÓBpoudieute licencia que le expe- 
Ui-A. e /uSen^ro Jeí0 ó0* distrito forestal, previa 
berYU acl0‘1 c 6 *a carfca de pago que acredite ha- 
nm .u£>re9adp la Tesorería de Hacienda de esta 
rem ?Oia 6 lmP°r.te del 10 por 100 del valor del 
^du^cle' d iya Cautl^a^ l0 servirá de primera par- 

berá ’ - Sular® o custodiare el ganado de- 
oond'11* l)rov*s^° de la licencia á que se refieren las 
In '■1010nes anteriores y no podrá introducir en el 
dísr e< arrendado mayor número de cabezas ó de 
esu’i a ^l5®^0 q116 las designadas en el siguiente 
¡ntr °’ PU6S d6 lo coutrario será consignado como 
Sán?80 6n el aProveohamiento de los pastos,casti- 
Heal °|5e e9t,a ^a*ta tiOn *as Penas señaladas en el 

^decreto de 8 de Mayo de 1884.
de dal El rematante 03 r°3ponsabl0 de toda clase 
los nn °)b Uau^ad°s por los ganados y pastores que 
dadn nf Uzcau> tanto dentro de la superficie arren- 
eu ] í1 nno eu 200 metros alrededor do la misma, 
Mayo d^tqn8 l)revi,ene 01 Real decreto de 8 de 

-0 1884 y demás disposiciones vigentes.

10. La misma responsabilidad se exigirá por 
ios daños causados en los tallares ó superficies 
acotadas para viveros, criaderos ú otros fines con
ducentes á mejorar el monte, ya se hallen cerca
dos ó sólo se determinen sus límites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

11. Los pastores serán responsables de ios m- 
céndios que ocurriesen, si al instalar sus hogares 
no lo hiciesen en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 

‘ para evitar el incendio.
12. Los rediles y zahúrdas se construirán en 

los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en dicho caso la responsabi
lidad que proceda con arreglo á las leyes por los 
árboles que se cortasen.

13. La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre y si estos 
no fueren suficientes, por los que designen lo8 em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución 
de que no atraviesen por ningún terreno acolado.

14. Terminada la époc:a de aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado de descargo al rematante ó exigirle la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren cbme- 
tido. ■

15. Para evitar esta responsabilidad, tendrá 
derecho el rematante á pedir que por un emplea
do del ramo, se le haga la entrega del monte con
signando en una acta que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 

aprovechamiento.
16. El rematante tiene obligación de pres|bar á 

los dependientes del distrito forestal y Guarclia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de lí» 
ganados, la licencia ó certificación de' ^ue habían
las condiciones 7.a y siguientes, no pediendo im
pedir la del ganado de labor que en el mismo món
te se hubiere concedido. ■ —

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia lila- 
ral del presente pliego á los Guardas locales gg.- 
cargados de vigilar ios montes y cuidarán de unir, 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravem ión á las condiciones de^sté 
pliego y á lo prevenido en las ordenanzas genéra
les de montes y órdenes posteriores que no ser hu
bieren anotado en las condiciones precedentes Será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo. -

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto eT 
presente pliego de condiciones se pondrá á dispo
sición del público, para que puedan enterarse dé 
él los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo.

Zaragoza 9 de Agosto de 1898. El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.
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Oireeción general <le Instruccióta pública
Bellas Artes y Academias.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Be
llas Artes de Oviedo la cátedra de Dibujo aplicado 
á las artes y á la fabricación, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, consignado en el presupues
to de este Ministerio, y demás ventajas que la ley 
establece para los Profesores de estas Escuelas, y 
la cual ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con su
jeción al programa formulado por la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando', y que se 
inserta á continuación:

l .° Presentación de un programa razonado de 
la asignatura, exponiendo el concepto de la misma, 
y los medios de jué el Profesor ha de valerse para 
la enseñanza.

2 .° Cada opositor contestará en el espacio de 
media hora á cuatro preguntas sacadas á la suerte 
entre 100, cada una de las cuales versará sobre ele
mentos de fabricación y estilos . característicos en 
cada una de las materias siguientes, correspondien
do por tanto 25 preguntas pqr grupo:

Obras artísticas en madera.
Idem id. de orfebrería y demás metales.
Idem id. de cerámica., . ;¡f
Idem id. de tejidos, papeles y vidrios pintados.
3 .° Copia de un ornato en relieve sacado á la 

suerte entre cuatro de estilos diferentes. El dibujo 
podrá hacerse á claro oscuro ó en colores y en el 
espacio de ocho horas.

4 ." Composición de un dibujo para ornamen
tación de una superficie plana, sacada también á 
la suerte entre los de cerámica (pavimentos, frisos, 
azulejos), papel pintado, tela estampada, tapicería 
y grabado de cristales, cuyo dibujo se hará á tres 
tintas, en el mismo tiempo que el anterior y por 
el procedimiento pictórico que el opositor elija; y

5. Decoración de un objeto industrial.
Al efecto, el Jurado dará á cada opositor el di

bujo, en tres proyecciones, dé un mueble, jarrón, 
verja, etc., y los opositores harán el croquis de la 
decoración en ocho horas, encerrados con las for
malidades de costumbre en esta clase de ejercicios, 
y luego lo desarrollarán con detalles á tamaño na
tural en los días que el Tribunal determine, según 
la importancia del trabajo.

La manera de realizar estos ejercicios se ajusta
rá á las prescripciones del reglamento de oposicio
nes de 2 dé Abril de 1875 y demás disposiciones 
posteriores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido veintiún años 
edad. - I

Los aspirantes presentarán sus solicitudes én es
ta Dirección general en el término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ acompañadas de los documen
tos que acrediten su actitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios y de un pro
grama razonado de la asignatura, exponiendo -el

a<u
>■ <1

á

03 
S 
■y
tn 
o a 

®

'O
M

o 
o 
G 
es

G 
ti
ti

ti

ce 

té 
°.2 
2 ce
<u es

10 §T3 

. —1 « 
s a '2 
NO3

etc

« s 
gg

A

8

15 3

«

co

G a 
03 
s

3

Í3 
a

có 
ti , 

"es 03

§

ti 
'O

«2 
G ti

S 
"ti 
w

ití «D iG

G G d
F =

-*1

§ '-i ~ ií

en

SÍ5 
iQh

23 60 Q _ti 
"3 !>>•-■ 
H Í’C

ti .n

.2? o coco

03 2
> ti-G 

en <u 
2P
<u 
P

a Q'S 
ti ti O

1 eo*
----

§ 2

Vx 3

ti « » 
ti "ce E 

OEh Eh

§§ § ls

* « 
as 

co

8
■u

■2 =

<1

3 

• o?

5 5 ti 8 
SsS§t 
-i sis i ti P3 "d o d ti ti 2

" T3

«5 w 
c¿

d ।
<!5 

M 
ti 
P

P 
CU <¡

a M «ti 
JO 
£5 
> z 
03
a M 
3a 
•Pz

¿s
>5
.2
£
5

A A A A A A A A A A A

§ 8,8

A A Ar-t A S A r-! A A

ce 
a 
ti 
P

3 8 §§ § 1ÍÍ || §

r—1 r—< r~< <—< At<

8
iroZ 

O
co 
z 
M

^,2
£ ti 
S-3 <____

s

a

-1 , 2
o 1 A

rn
Eh  
z o

s

s f

88 00
o co

—5 r- o o o 
£co

si

m

d
• r-t

VJ 
d 
ti 

fe

©' 
'o

o 
u 
© 

"3

bí) 
d

o .
cd «

Q 
2
S

o

es 
m 
®

-G 
ti 
P

ti

£
CQ

O 
>-1 
m 
y 
D 
A

03

Q 
CS 
3 
3

g

«

■ F3 
as

es

9

"ti .
T5 
ti

ti 
9
G 
ti

« o
.2 §
A 5
9 ti

-í
2
3

ti 
p

t°L 
ti

O

ti 
9 o 
^G

ti O
P3

£ a y 5

co

8 
60

CD 
TJ
<50
ti 
N 
O 
bD 
ti 
p 
ti
N



318 BOLETIN OFICIAL

concepto de la misma y los medios de que el Pro
fesor ha de valerse para la enseñanza; advirtiéndo
se que los que no lo presentaren dentro del expre
sado plazo precisamente, y sin que sirva de pre
texto el tenerlos ya presentados en cualquier otro 
expediente de la misma índole, no serán admitidos 
á esta oposición, con arreglo á disposiciones lega
les que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el referido regla
mento de oposiciones, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias y 
por medio de edictos en los establecimientos ofi
ciales de enseñanza donde se explique la misma 
asignatura.

Madrid 30 de Julio de 1898.—El Director ge
neral, V. Santamaría. .

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE OIONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones y de policía forestal que ha 
de servir de base en los aprovechamientos de caza 
por subasta que se expresan á continuación en el 
plan general aprobado por Real orden de 27 de 
Junio último. ,
1? No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de tasación consignado en el estado de refe
rencia.

2 .a La subasta se celebrará en la Casa Consis
torial del respectivo pueblo, ante el Alcalde y em
pleado del ramo delegado por el Distrito, en el día 
y hora que se señala en el mismo estado.

3 .a Las proposiciones ó las pujas se admitirán 
durante la primera media hora del acto de la su
basta, transcurrida la cual, se hará la adjudicación 
al postor cuya proposición sea la más ventajosa.

4 .a La subasta se someterá á la aprobación 
dél Sr. Gobernador, quien resolverá asimismo las 
reclamaciones que se presenten contra ella con 
recurso á la vía pontencioso-administrativa. El 
remate, sin embargo, producirá sus efectos una 
vez aprobado por el Sr. Gobernador, quedando 
atenido el rematante á los resultados del juicio 
que se entable.

5a El Ingeniero Jefe del Distrito dará la co
rrespondiente licencia al rematante inmediatamen
te que éste presente la carta de pago de haber in
gresado en la S .cursal de la Delegación de esta 
provincia el 10 por 100 de la cantidad en que se 
le haya adjudicado el remate. El 90 restante, in
gresará en la Caja del Municipio del pueblo res
pectivo.

6 .a El rematante será responsable de-todos los 
daños que se causen en el monte por los cazado
res y empleados que juzgue conveniente nombrar.

Y .8, Queda facultado el rematante para nom
brar uno ó mas guardas costeados por su cuenta, 
de cuyo nombramiento deberá dar inmediatamen
te cuenta al Alcalde y Jefe del Distrito, con suje
ción á las formalidades que las leyes vigentes exi
gen para estos casos.

8. a Además de las obligaciones que el rema' 
taute juzgue conveniente imponer al guarda 0 
guardas que nombrare, estarán sujetos á las si
guientes:

Primera. Cuidar de que no se cometa daño eu I« 
el monte, tanto por corta como por pastoreo ab ‘ 
sivo, sin perjuicio de la vigilancia que se ejerza■ 
además por los empleados del Estado, por los íe | 
Municipio y Guardia civil.

Segunda. Detener á los contraventores de ii/uuquui a ius uvuuitxvcuuvi^- - . ■ 

ordenanzas del ramo y denunciarlos ante el Alca a 
de, dando también parte al Jefe del Distrito 0 ■ 
restal.

9. a En el desempeño de su cargo relativainen- . 
te á esta última condición, estarán bajo la 
dencia é inspección del Distrito forestal y del ■ 
calde, sin que pueda exigírseles sevicios fuera 
monte ni de otra especie que la indicada.

10. Si en el desempeño de su cargo fáltales 
el guarda ó guardas á lo que se expresa en la con 
dición 8.a, serán por primera vez reprendidos p 
el arrendatario á instancia del Distrito foresta y 
del Alcalde: probada que sea su segunda falta 
rán separados de sus destinos, sin perjuicio 
exigirles las responsabilidades que con arreglo 
las leyes procedan.

11. No podrá el rematante encender 
dentro del monte ni en 200 metros alrededor 
ra de los sitios que se designen, y será ^espon^ 
ble de los daños que por esta causa pudiera o - 
sionar.

12. Los cazadores usarán tacos incombustil,b^ 
para prevenir los incendios, siendo responso 
de los daños que por falta de este requisito pu 
ran ocasionar. ■

13. El rematante respetará las épocas de veda, 
según y en la forma que dispone la ley de ca, i 

á que estará atenido en todas sus partes.
14. El pago de la cantidad en que se 

que el aprovechamiento será según lo acuerde 
Municipalidad.

15. El contrato se entiende hecho á riesgo 
ventura, y el rematante deberá prestar fianza p 
sonal á satisfacción del Ayuntamiento.

16. El rematante podrá expedir permiso p^ 
cazar en el monte, pero todos los cazadores es 
rán sujetos á las prescripciones contenidas en 
presente pliego.

17. Si algún monte fuera vendido por Ia \ 
cienda, quedará rescindido el contrato, sin q110 । 
arrendatario tenga derecho á indemnización
guna. .

El Bo l e t ín  en que se halle el presente 
de condiciones se pondrá por la Secretaría de 
Ayuntamientos interesados á disposición de P 
blico, para que puedan enterarse de él l°s’ 9 
quieran; y se previene que se cumpla*1 09 0| 
tamente cuantas observaciones se hacen 6,1 
mismo. .

Zaragoza 9 de Agosto de 1898.—El Ing0n‘er 
Jefe, Faustino Bellido.
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SECCION SEXTA
D. Angel Amorós Logroño, Secretario interino del 

Ayuntamiento constitucional de Villafranoa de
Ebro:
Certifico: Que al folio 7 vuelto del libro de actas 

de la Junta municipal de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

*Al mar^.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde Presidente, D. Marcial Berohé.—Concejales: 
D. Faustino Castillón, D. Laureano Castillón, don 
Antonio Zabay.—Asociados: D. Vicente Barreras, 
D. Eduardo Olalla, D. Clemente Azara, D. Ansel
mo Laborda, D. Bernardino Sorrosal, D. Ramón 
Abella y D. Juan Antonio Lorao.

Al centro.—En Villafranoa de Ebro á 9 de 
Agosto de 1898: reunidos en sesión extraordinaria, 
previamente convocados, los Sres. Concejales y 
asociados que al margen se expresan, componen
tes mayoría de la Junta municipal de este distri
to, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Marcial 
Berchék dicho Sr. Presidente ordenó al infrascrito 
Secretario interino la lectura, que en alta voz pro
cedí, á la Real orden circular fecha 14 de Marzo 
de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la que es
tá declarada vigente de 3 de Agosto de 1878, de 
lo cual la Junta municipal, manifestó quedar en
teradla. '
. Acto seguido el Sr. Presidente expuso: que de 
conformidad á lo dispuesto en la regla 1.a, dispo
sición segunda de dicha Real orden de 3 de Agos
to de 1878, se había procedido con anterioridad á 
este acto á practicar una detenida revisión del 
presupuesto ordinario para el año de 1898 á 1899, 
en cuya diligencia se hizo sumamente imposible 

^intentar modificáción alguna, tanto en aumento 
de los ingresos, cuánto en introducción de econo
mías, por hallarse unos y otros totalmente ajusta
dos á las necesidades de la localidad.

A mayor abundamiento, por orden del Exorno. 
Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 7 de 
Mayo próximo pasado, y en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento de 29 del propio mes, existían dos 
obligaciones de imprescindible solvencia; la pri
mera, por valor de 953 pesetas 41 céntimos á fa
vor de D. Benito Prades, y la segunda por 1.500 
pesetas á favor de D. Manuel León, ambas recono
cidas por la Municipalidad, según podrá justificar
se oportunamente; débitos que han sido objeto de 
un presupuesto extraordinario bajo las bases del 
art. 142 de la ley Municipal.

Y por último, que existiendo en el presupuesto 
revisado un déficit de 1.378 pesetas 40 céntimos, 
imposible de enjugarlo por exceder de los ingre
sos consignados en aquél, al no ser permitido el 
repartimiento general vecinal por el importe de 
ambas obligaciones, importante 3.831 pesetas 81 
céntimos, consideraba como medio menos gravoso 
para el vecindario el establecer un arbitrio extra
ordinario sobre artículos no comprendidos en la 
tarifa general de consumos.

Conformes todos los concurrentes con lo ex
puesto por la presidencia, sin discusión y por 
unanimidad se acuerda.

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente:

Tarifa de arbitrios queso propone al Gobierno ; 
cuibrir el défcit del presupuesto ordinario y f 
importe del extraordinario, formados para el 
económico de 1898 ' á 1899, sobre los articulo 
de comer, beber y arder no comprendidos en 
general del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogrs.

100

Precio 

medio

Pesetas.

Arbitrio 
por 

kilogra."

Peeetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año
Kilogramos

producto 

anual

pesel»8

1.500

2.331*81

3.831*81

Paja............ 4

2‘50

T

0*01

0*02

150.000

116.590Leña.......... 100

2.° Que se cumpla con lo mandado en re£ 
2.a de la Real orden de 3 da Agosto de 18^8, i 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provine)., 
para su inserción en el BoLEThf Of ic ia l , copi^ 
teral de esta acta, que además ha de fijarse 
blico; y transcurrido el plazo á que se refiere 
regla 4.a, sin dejar pasar el del primer 
á que se contrae la Real orden de 14 de ^alZ,Oiog 
1890, se manden á dicha superior Autoridad! 
documentos á que la repetida regla 4.a se cQntr»^ 
para que previos los informes prevenidos en la 
tenga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro 
la Gobernación.

Con lo cual se dió por terminada la1' sesión, 'Pb 
firman los señores concurrentes que saben, Y 
ruego do los que no, el Secretario Ínterin'’^ 
certifica.—Marcial Berché.—Faustino Castillón 
Laureano Castillón.—* Vicente Barreras.— 
mo Laborda.—Clemente Azara.—Eduardo Ola 
—A ruego del Concejal D. Antonio Zabay,> Y 
los asociados D. Bernardino Sorrosal, D.
Abella y D. Juan Antonio Lorao, que no sa 
escribir y de su orden, Angel Amorós, Secreta 
interino.» . .

Y para que pueda tener efectn su inserción 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente de ord0U 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en ViHa'^'fi'nc’| 
de Ebro á 10 de Agosto de 1898.—V.° B. 
Alcalde, Marcial Berché.—Angel Amorós.

No habiendo tenido efecto, por falta de 
dores, la subasta anunciada para el día 7 de 6 
mes, sobre venta de la Estanca de los 
y la de El Sotillo, se celebrará una segunda el 
18 de los corrientes, á las nueve de la mañana; 
esta Sala Consistorial, y con el 25 por 100 de 1 
baja en el precio de tasación.

Sádaba 10 de Agosto de 1898. —El Alcalde, 
lix Cavero.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


